


Introducción

Este documento presenta lo primera modificación al Plan Operativo Anual,

correspondiente al ejercicio fiscal 2021, elaborada con base a la guía conceptual de la

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), en el marco de

la decisión del Gobierno de Guatemala de aplicar la Gestión por Resultados (GpR) en la

administración pública.

La presente modificación se realiza tomado en cuenta la readecuación de techos

presupuestarios para las unidades administrativas de la Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala, derivado de la priorización de necesidades institucionales.

Se presenta una vinculación estratégica, operativa y presupuestaria, la cual está

enfocada al desarrollo del deporte federado a nivel nacional, a través de brindar a los

deportistas condiciones para su desarrollo integral, dentro de ellas; instalaciones en

condiciones de uso, formación educativa y formativa, apoyo técnico deportivo y

atenciones integrales de las ciencias aplicadas al deporte.

En el cumplimiento de los Lineamientos Generales de la Política General de Gobierno

2020 - 2024, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra Guatemala 2032,

en alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-, Prioridad Nacional de

Desarrollo -PND-, Meta Estratégica de Desarrollo - MED- y Resultado Estratégico de

Desarrollo -RED-, la institución aporta a las metas trazadas en los principales instrumentos

de desarrollo y la vinculación es de forma indirecta de acuerdo al resultado institucional.

El Plan Operativo Anual 2021 se modificó en cumplimiento al Artículo 17 Bis de la Ley

Orgánica del Presupuesto Decreto 101 - 97 del Congreso de la República de Guatemala

y sus reformas con base al presupuesto notificado por el Ministerio de Finanzas Públicas, a

través del Oficio No. DF-SOECT-DGAI-065-2021, de fecha 06 de enero 2021.
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ANALISIS DE MANDATOS

NOMBRE DELA INSTITUCIÓN: ConfederaciónDeportivaAutónoma de Guatemala

ifieVDESCRIPCION DkMAÑDATOYNdR'í^tií^Á-RfeCAéid
CON LA INSTITUCION

(base legal,reglamentos, etc.)

Constitución Política de la República de Guatemala

a. Articulo 91 Asignación presupuestaría para el deporte. Es deber del

estado el fomento y la promoción de la educación física y el deporte.
Para este efecto, se destinará una asignación privativa no menor del 3%

del presupuesto general de Ingresos ordinarios del Estado. Oetai
asignación el 50% se destinará ai sector del deporte federado a través de

sus organismos rectores, en la forma que establezca la ley; 25% a
educación física, recreación y deportes escolares. Yel 23Z al deporte no

federado.

LeyNacional para el Desarrollo de la Cuttura Físicay del Deporte,
Decreto número 76-97del Congreso de la República.

Titulo V

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
Capítulo I

Generalidades, Integración, Objetivos y Gobierno
Artículo 90. Atribuciones

FUNCIONES QUE DESARROLLA LATNSTITTUCION
(principalesfunciones según mandato)

a. Participar y contribuir interínstitucionaimente en la
eficacia de las políticas emanadas del Consejo Nacional

de Deporte, Educación Física y Recreación.

b. Autorizar y organizar la celebración de competencias
internacionales en el país y la participación del deporte

federado fuera del mismo, cuando no se trate de

actividades, eventos o programas auspiciados y avalados
por el Movimiento Olímpico.

c. Coordinar de acuerdo a las políticas emanadas del
Consejo Nacional de Deporte, Educación Física y

Recreación, con el deporte escolar y no federado para el
desenvolvimiento y masificadón de los mismos,

coordinando los programas de competición para el uso
de las instalaciones deportivas a efecto de que su

utilización signifique el lógico
aprovechamiento de la inversión pública en la obra de

infraestructura.

d. Llevarestadísticas y registros actualizados de
deportistas, equipos clubes, ligas, federaciones,

asociaciones que contengan el historial completo del
trabajo desarrollado por cada uno, con el fin de poder

evaluar el potencial deportivo del país y obtener
parámetros para su mejor y oportuna planificación.

e. Fiscalizar el normal y correcto funcionamiento de las
federaciones deportivas nacionales, asociaciones

deportivas nacionales, departamentales y municipales,
tanto en lo administrativo como en lo económico y

técnico deportivo.

f. Mantener relaciones con instituciones similares de

otros países y afiliarse a las de carácter internacional que
considere conveniente.

g. Velar porque el deporte se practique conforme las
regias internacionales adoptadas para cada modalidad.

h. Establecer dentro de su jurisdicción los objetivos y las

metas para el deporte federado y coadyuvar en su
realización.

i. Promover y mantener la investigación en las áreas
técnicas y complementarias del deporte federado.

j. Organizar el desarrollo de los juegos municipales,
departamentales, regionales y nacionales.

Consl^arei nombre completo del instrumento Jurídico,el artículo, la
literal, numeral o Inciso.

Descripciónde lo que manda la norma y atafle al quehacer institucional.
Describir toda la normativa relacionada con el quehacer insituclonal y
estratégico.
Describir convenios Intemaclonaiesaceptados por el país que tengan
incidencia Institucional.

Describir las funciones generales con las cuales la
institución le da cumplimiento a la normativa

BENEROO QUE RECIBE LA POBLACIÚN '̂
(al cumplir el mandatolalnstltuclón][i^^

Un sistema del deporte federada calificado, tecnificado,

Integro e incluyente que forme deportistas competitivos a
nivel mundial

Describir el beneficio que obtiene la población cuando la
Institución cumple con el mandato.

Columna (1); Describa losmandatos relacionados con lainstitución, inicecon losde mayornivel como laConstitución Política de la República, tratados yconvenios
internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyesemitidaspor ei Congreso de laRepública que pueden ser leyesconstitucionales yleyesordinarias y
llegue a lasdisposiciones emitidas porelorganismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (porejemplo el reglamento interno de lainstitución), analice unoa
uno estos cuerpos legales. Enesta columnaanote el mandato Quridicos, de políticapública, identificando la base legalque lo establece).

Columna(2): Identifiquelas funciones y/o áreas de accióninstitucional que corresponden
Columna {3): indique el beneficio que recibe la población al cumplir el mandato.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Confederación Deportiva Autónomade Guatemala

identificar las políticas directamente relacionadas

Nombre de la Política

Política General de Gobierno / Organismo
Legislativo

Plan Nacional de Desan-ollo K'atun 2032 /

SECEPLAN

Vigencia de ía
política

2020•2024

Objetivo de la política
Población que describe

la política

Vinculación institucional con esta Política(describir las
Meta de la política intervenciones o acciones que realiza la institución en

el cumplimiento de la política)

5 Prioridades
El desarrollo y el bien común de la población. Población Guatemalteca presidenciales, 30

metas/resultados

Establecer las directrices estratégicas para las
instituciones del Estado, públicas, privadas y de la

cooperación intemacional para orientar sus
acciones, de manera que se pueda organizar,

coordinar

y articular la acción pública en función de los
intereses y prioridades del desarrollo nacional de

largo plazo; y a la sociedad organizada para su
participación activa en el control y seguimiento

de las acciones de desarrollo nacional

implementadas por el Estado

37 Prioridades, 80

Población Guatemalteca metas, 122resultados,
717 Lineamientos

Matrícula deportiva federada y federada sistemática

Eventos deportivos: internacionales con sede en Guatemala,
juegos deportivos nacionales y departamentales.

Deportistas beneficiados con Programa de Retención de
Talentos

Deportistas beneficiados con Programas de
acondicionamiento deportivo

Deportistas beneficiados con Programas de fortalecimiento
al deporte adaptado

Capacitaciones técnicas a entrenadores deportivos, personal
administrativo y dirigentes deportivos de FADN

Deportistas federados evaluados, a través de pruebas
morfofuncionales y consultas médicas múltidisciplinarias

Instalaciones deportivas con desarrollo de proyectos y
mantenimientos específicos en instalaciones priorízadas

Población federada y no federada beneficiada con el uso de
instalaciones y albergues deportivos para el desarrollo

deportivo

Piscinas a nivel nacional con mantenimiento preventivo

DPSE-02 AnalisisPolíticas
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Prioridad Nacional

Meta Estratégica de
Desarrollo

Fortalecimiento Institucional, seguridad y justicia

MED i:"Para 2030, potenciar ypromover laInclusión social, económica ypolítica detodos independientemente desuedad, sexo, dlscapacldad, raza, etnla, origen, religión o situación económica uotracondición"
MEO11: "Reducir sustanclalmente la corrupción y el soborno en todas sus formas"

MEO12:"Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles"

General de Gobierno de Ingresos ya unamejorcalidad de vida.

Objetivos

Estratégico de País
(PGG)

popular' y Accciónestratégica en materia de educación; Estimular la práctica deldeporte escolar y laediucacfónfísica.

1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad ta proporción de
Terminar con la pobreza en todas sus formas hombres, mujeres y niños de todas las edades que vivenen la

en todas partes pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones

nacionales

Poner fin al hambre, lograr la seguridad
alimentarla y la mejora de la nutrición y

promover la agricultura sostenible

Garantizar una vida sana y promover el

bienestar para todos en todas las edades

2.1Para 2030, poner fin al hambre yasegurar el acceso de todas las
personas, en particular los pobres y las personas en situaciones

vulnerables. Incluidos los lactantes, a una alimentación sana,

nutritiva y suficiente durante todo el año

3.1 Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a

menos de 70 por cada loo.ooo nacidos vivos

3.2 Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y
de niños menores de 3 años

Institucionalizare Internalizare!

derecho a la protección social

Consolidar el sistema de asistencia

social, con un enfoque de derechos y
bajo principios de equidad,

Integralídad y pertinencia de pueblos
maya, xinka y garífuna, sexual y de
género, para reducir a la mitad la

pobreza general y extrema

Mediante programas de mitigación ^ Programas dirigidos
a niños, niñas y jóvenes en riesgode la pobreza y la exclusión, la

población en condiciones de pobreza g^"n"^ándoIes el derecho ala
ypobreza extrema supera las recreación yala socialización en

barreras que limitan el ejercidode ambientes seguros ysaludables.
sus derechos Coordinar con las instituciones que

prestan servicios educativos
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Prioridad Nacional

v:nculac{ DPSE-03

Fortalecimiento Institucional, seguridad y{ustlcla

Meta Estratégica de
Desarrollo

MEO i:"Para 2030, potenciar ypromover laInclusión social, económica ypolítica de todosIndependientemente de suedad,sexo,dlscapacldad, raza, etnla,origen, religión osituación económica uotracondición"
MEDii: "Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas"

MED12: "Crear Instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles"

General de Gobierno de Ingresosya una mejor calidadde vida.

Objetivos

Estratégico de País

(PCG)

popular" yAccción estratégica en materia de educación: Estimular la práctica del deporte escolar y la ediucación física.

CWETJVO M 7A

Lograr la igualdad de género yempoderar a
las mujeres y niñas

3a. Emprender reformas que otorguen a la mujer el derecho en
condiciones de Igualdad a los recursos económicos, asi como el
acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros bienes, los

servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de
conformidad con las leyes nacionales

Promover el crecimiento económico

sostenido, Inclusivo y sostenible, el empleo
pleno y productivo y el trabajo decente para

todos

8.3 Para 2030, lograr el empleo plenoy productivo y el trabajo

decente para todos los hombres y mujeres. Incluidos los jóvenes y
las personas con dlscapacldad y la Igualdad de remuneración por

trabajo de igual valor

Construir Infraestructura resiliente, promover

la Industrialización inclusiva ysostenible y
fomentar la Innovación

9.1Desarrollar Infraestructuras fiables, sostenlbles, resilientes yde
calidad, lo que Incluye las infraestructuras regionales y

transfronterlzas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar
humano, con especial hincapié en el acceso equitativo yasequible

para todos

Institucionalizar e Internalizar el

derecho a la protección social

Infraestructura para el desarrollo

Consolidar el sistema de asistencia

social, con un enfoque de derechos y
bajo principios de equidad,

Integralldad y pertinencia de pueblos
maya, xlnka y garlfuna, sexual y de
género, para reducirá la mitad ¡a

pobreza general y extrema

Se ha asegurado un nivel de inversión ,
I u » j En203Z, el pafs ha asegurado la ^ ^en capital físico (formación brutade ,í • » , privadas, considerando ¡asdistintas

ir,, , Infraestructura necesaria para "capital fíjo-FBCF-) no menoral 20% del . , posibilidades de flnanciamlento y los
n.o I ij .. .,.1, j garantlzarel creclmlentoeconómco 'PIByunniveldegastopubllcode ® Inclusivo mecanismos de regulación másPIBy un nivel de gasto público de
capital por encima del 52: del PI8

Mediante programas de midgacidn
de la pobreza y la exclusión, la

población en condiciones de pobreza
y pobreza extrema supera las

barreras que limitan el ejercicio de
sus derechos

Diseñar yejecutar programas dirigidos
a niños, niñas yjóvenes en riesgo

social, garantizándoles el derecho a la
recreación y a la socialización en
ambientes seguros y saludables.

Coordinar con las instituciones que
prestan servicios educativos

Incrementar las Inversiones públicas y
privadas, considerando las distintas

mecanismos de regulación más
apropiados



vinculación institucional
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s i ^uánlD a ia vinculación definidade acuerdo a sus mandidosy análisis de politic»

Prioridad Nacional

Meta Estratégica de
Desarrollo

Fortalecimiento Institucional, seguridad y |ustlcla

MEO i: "Para2030,potenciarypromoverlaInclusiún social, económica ypolítica de todos independientementede suedad, sexo,dlscapacídad.raza, etnia,origen,religión o situación económicau otra condición"
MEOn: "Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas"

MEOfz: "Crear Instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos ios niveles"

General de Gobierno de Ingresosya una me|or calidadde vida.

Objetivos

Estratégico de País popular'yAccción estratégica enmateria deeducacídn: Estimular lapráctica deldeporte escolar y laediucaclón física.
(PGG)

!ÍÍÍÍÍÍÍfifiRC^l)Al) ! META

10.2 Para 2030, potenciar y promover la Inclusión social, económica

Reducir ia desigualdad en y entre los países
y política de todos. Independientemente de su edad, sexo,

discapacidad, raza, etnía, origen, religión 0 situación económica u
otra condición

Institucionalizare internalizar el

derecho a la protección social

Consolidar el sistema de asistencia

social, con un enfoque de derechos y

bajo principios de equidad,
Integralídad y pertinencia de pueblos

maya, xlnka y garifuna, sexual y de
género, para reducir a la mitad la

16.1 Reducir considerablemente todas las formas de violenciay las
pobreza general y extrema

Promover sociedades pacificas e Inclusivas tasas de mortalidad conexas en todo el mundo

para el desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a ía justicia para todos y crear
Instituciones eficaces, responsables e 16.6

inclusivas a todos los niveles Crear Instituciones eficaces,

responsables y transparentes a todos los
niveles

Medíante programas demitigación ^
a niños, niñas y jóvenes en riesgo

de la pobreza y la exclusión, la
u, j L. social, garantizándoles el derecho a lapoblación en condiciones de pobreza

^ _ , recreación y a la socialización eny pobreza extrema supera las
I, , , ... ambientes seguros y saludables.
barreras que limitan el ejercicio de " '

j ^ Coordinar con las instituciones que
sus derechos ^

prestan servicios educativos
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IDENTIFICACIÓN Y PRIORiZACiÓN DEU\ PROBLEMATICA DPSE-04

institución: Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala CRrTERtOS PARALA PRIORIZACIÓN DEPR06LEMAÍ5

NOTA:VERCRITERIOS DE PONDERACIÓNAL PIE DE PÁGINA
Relevancia

Prob emas identificados

Inadecuadas instalaciones deportivas

Limitada promoción del deporte

3 Débil proceso sistemático de desarrollo deportivo 10.0

Elproblema se contempla
dentro de las prioridades
nacionales. Plan Nacional de

Elproblema Desarrollo, OOS u ouo

sevíncula con Irtstrumento estratégico
su mandato equivalente de largo plato o
Institucional, compromisos nacionales e

Interruidonales suscritos por el

Estado, en materia de derechos

humanos.

Recurso humano especializado insuficiente 5

5 Alto costo de inversión para el desarrollo del deporte 5

6 limitada atención medica 7.5

17 Deportistas con niveles de rendimiento Inadecuado I 7.5

La solucldn del

La magnitud e problema

Incidencia del contribuye

problema es significativament
tal, que eala

requiere la transformación

Intervención de la situación

urgente e que afecta a la

inmediata de población

la Institudón. atendida por la
Institución.

CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN OE PROBLEMAS CRIlTRiráPARA lAPRIORfZAOÓN DE PROTLEMAS

apoyo de las

autoridades y

personal de la

institución.

contara con el

apoyo de otros
actores

involucrados.

Se cuenta con

evidencia

académica,

registros

estadísticos.

Capacidad

8
u

La institución tiene

capacidad para <
articular el 5
esfuerzode otros 2
actores S
Involucrados ert la <

solución dela ^
problemática.

Z
O
O

3
c
3

3

n

E
01

A

I

.5 8.33 6.00
Mediana

Prioridad

.5 8.33 7.88
Alta

Prioridad

.5 7.50 8.42
Alta

Prioridad

Alta
5.83 7.88

£

DPSE-04 ident. Prior, de Prob.



Institución: Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala

NOTA: VER CRITERIOS DEPONDERACIÓN ALPIEDEPÁGINA

Problemas dentincados

CRITERIOSPARA tAPRlORlZACiÓN DEPROBLEMAS

e problema se contempla

dentro de las prioridades

nacionales. Plan Nacional de

El problema Desarrollo, ODS u otro

se vincula con Instrumento estratégico
surnandato equivalente de largo plazo o
Institucional, compromisos nacionales e

Internacionales suscritos por el

Estado, en materia de derechos

humanos.

RESUMEN

No ProWema priorizado por ordtn de importancia caancatMn No.

RESUMEN

Problema prlortzado por orden de Imponanda

2 Débil proceso sistemático de desarrollo deportivo

Recurso humano especializado insufidente

4 limitada promoción del deporte

5 Alto costo de inversión para el desarrollo del deporte

6 limitada atención medica

Inadecuadas Instalaciones deportivas

7.88 8 HN/A

CsQCtcrísiic»

díU importancia

d»l problema

Ponderación da Acuaido a b Caracteristica

Uediíft3r".e-i;e

relevante

Eiitieme importante Sgnilicativo

Bueno MuirBuene Eiceienie

CRITERIOSPARA lA nUORIZAaÓN DE PROBLEMAS

La atención del La atención del

problema tendrá ti problema
apoyo de las contará con el

autoridades y apoyo de otros
personal de la actores

institución. Involucrados.

Se cuenta con

evidencia

académica,
registros

estadísticos.

CRITERIOS PARA lA PRtOROAOÓNDEPROBISMAS

los recursos

finanderos

para atender

la solución

del

problema.

Capacidad

La institución

cuenta con
La institución tiene

capacidad para
articular el

esfuerzo de otros

actores

involucrados en la

solución de la

problemática.

' I
V.íl .»

5. i

SUMBOtAGlA DE PRIORIZADÓN OE raOBÍ|MA^;rl

Problemas con Resultados mayores a 6.50

Mediana Prioridad Problemas con resultados mayores a4.00 y
menores o iguales a 6.50

Baja Prioridad Problemas con Resultados menores oiguales a
4,00

DPSE-04 Ident. Prior, de Prob.
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1058

526

1015

544

690

665

12173

1727

580

1073

1119

2078

1878

3516

1232

852

763

701

1811

664

1389

1310

37364

¿«WCmpmchon E
de Gestión Técnica Dwartomentol

SubgerencioIécmcQ
C.D.Á.G.

íéácrfpcíón de ra ppp^ que por mantiáto debe ateñtíér la ílik

306

• 416

404

7201

1171

385

632

872

1330

1089

3167

699

482

384

421

1165

363 •

892

849

23805

•O.A.6'
QaBii&CÚ^ardo Taz

Coordinador de
Potencial Deportivo

^'^0 m.

Alta Verapaz Alta Verapaz

Baja Verapaz Baja Verapaz

Chimaltenango Chimaltenango

Chiquimula Chiquimula

El Progreso El Progreso

Esculntla Escuint a

Guatemala Cuaterna a

Huehuetenango Huehuetenango

Izabal Izaba

Jalapa Jalapa

Jutlapa Jutlapa

Peten Peten

Quetzaltenango Quetzaltenango

Quiché Quiché

Retalhuleu Retaihueu

San Marcos San Marcos

Santa Rosa Santa Rosa

So o a Sololá

Suchltepéquez

Totonlcapán Totonlcapán

Zacapa Zacapa

^uronSmrzanc Qramjo
ouL^prdnc'u Técnica

). A. <3.

SUS GERENCIA TECNICA

CDAG
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VINCULACIÓN INSITUCIONAL

Uneamiento del .
Pilar de la PPG Meta del ODS
mnailaiiyi •! i iiii i<i i i i ÍV3tU0^

Desarrollo Social

Desarrollo Social

Bienestar para la

gente y

Guatemala

Urbana y Rural

Riqueza para

todos y todas

Bienestar parala

gente y

Guatemala

Urbana y Rural

1.2,2.1,3.1,3.2,5.a,

10.2,16.1,16.6

RESULTADO INSTITUCÍONAL

Descripción de Resultado

Mantenerla cobertura del

desarrollo del deporte
federado a nivel nacional del

2020 al 2024,, a través de

brindar instalaciones en

condiciones de uso, apoyo
técnico y atenciones integrales

de las ciencias aplicadas al
deporte

Mantener la cobertura del

desarrollo del deporte
federado a nivel nacional del

2020 al 2024,, a través de
brindar instalaciones en

condiciones de uso, apoyo
técnico y atenciones Integrales
de las ciencias aplicadas ai
deporte

INivel de Resultado NOMBRE DEL INDICADOR

IIfflternied jtnmedia I
I lo I to

Número de deportistas
federados y federados

sistemáticos

Número de capacitaciones
realizadas

Número de instaladones

deportivas con

mantenimiento preventivo y

correctivo

LINEA DE BASE'

Dato Dato

gg^pjptQ Relativo X

FÓRMULA DE CÁLCULO

MAGNITUD DEL INDICADOR

(meta a alcanzar)

Dato aboslutOi

Número de deportistas
federados y federados

sistemáticos / Número de

deportistas federados y
federados sistemáticos

programados

Número de capacitaciones
realizadas / Número de

capacitaciones programadas

P de instalaciones con

mantenimiento preventivo y
correctivo / P de instalaciones

con mantenimiento preventivo

y correctivo programadas

DPSE-7 Matriz PEI



RESULTADO INSTITUCIONAL

VINCULACIÓN INSITUCIONAL LINEA DE BASE*
MAGNITUD DEL INDICADOR

(meta 3 alcanzar)

Pilar de la PRO
WÍ'Wéíl»" 't:. -'.-'r.' 5^-

Desarrolio Social

Bienestar para la

gente y

Guatemala

Urbana y Rural

2.1.3-1.3-2.3-4.16.6

Descripción de Resultado

Mantener la cobertura del

desarrollo del deporte
federado a nivel nacional del

2020 al 2024,, a través de

brindar instalaciones en

condiciones de uso, apoyo
técnico y atenciones integrales

de las ciencias aplicadas al
deporte

Nivel de Resultado I NOMBRE DEL INDICADOR

Número de deportistas de
FADN con evaluación

morfofunclonal y consultas
médicas

Número de personas
haciendo uso de instalaciones

deportivas y albergues
deportivos

no aplica no aplica

Número de deportistas de
FADN con evaluación

morfofunclonal y consultas
médicas/Número de

deportistas de FADN con
evaluación morfofunclonal y

consultas médicas

programadas

Número de personas haciendo
uso de instalaciones

deportivas y albergues
deportivos / Número de

personas haciendo uso de

instalaciones deportivas y
albergues deportivos

programadas

Acciones indirectas de CDAC vinculadas a los siguientes objetivos de desarrollo sostenible ODS:
ODS 2.1 "Para 2030, poner fin alhambre yasegurar elacceso detodas las personas, enpartituclar los pobres ylaspersonas ensituaciones vulnerables, incluidos los lactantes, auna alimetanción sana, nutritiva y
suficiente durante todo el año"

ODS3.1: "Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100,000 nacidos vivos"
ODS3.2: "Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años"
ODS 3.4: "Para2030, reduciren untercioiamortalidad prematuraporenfermedadesno transmisibles mediantelaprevención yei tratamientoypromoverlasaludmentalyel bienestar"
ODSsa: "Emprender reformarqueotorguena iamujereiderechoen condiciones de Igualdad a iosrecursoseconómicos, asícomoeiaccesoa ia propiedadyai control de ia tierrayotros bienes, iosservicios
financieros, ia herencia y ios recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales"
ODS8.5: "Para 2030, lograr eiempleo pleno yproductivo yeltrabajo decente para todos ios hombres ymujeres, incluidos ios jóvenes ylas personas con discapacidad, yiaigualdad deremuneración portrabajo de
igual valor"
OOS9.1: "Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibies, resilientes ydecalidad, loqueincluye lasinfraestructuras regionales ytransfronterizaspara apoyar eidesarolio económico yeibienestar humano, con
especial hincapié en ei acceso equitativo y asequible para todos"
OOS10.2: "Para2030, potenciar ypromover iainclusión social, económica ypolítica detodos, independientemente desuedad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión osituación económica uotra
condición"

ODS 16: "Promover sociedades pacíficas e inclusivas para eidesarrollo sostenible, facilitar ei accesoa la justicia paratodosycrearinstituciones eficaces, responsables e inclusivas a todosiosniveles"
DDS16.1: "Reducir considerablemente todas las formas de violencia y las tasas de mortalidad conexas en todo ei mundo"
ODS16.5:"Reducir sustanciablemente la corrupción y ei soborno en todas sus formas"
Respecto a iaalineación-vinculación institucional a los Objetivos deDesarrollo Sostenible -ODS-, Prioridad Nacional deDesarrollo -PND-, Meta Estratégica deDesarrollo - MED- y Resultado Estratégico de
Desarrollo -RED-, esoportuno mencionar queeitemadelDeporte nosevisualiza como aporteparaalcanzar lasmetas trazadas enlosprincipales instrumentos dedesarrollo, yiavinculación deiaConfederación
Deportiva Autónoma de Guatemala se realiza de forma Indirecta, presentando ei resultado institucional.

DPSE-7 Malríz PEI
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¡riis

La formulación de la Cuarta Modificación al Plan Estratégico Institucional 2019 -
2024 de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, parte de un análisis
de la estrategia institucional, derivado de la situación que vive el país, a raíz de la
pandemia COVID19, y su impacto al desarrollo al Deporte Federado.

Laetapa de modificación del Plan Estratégico, se realizó con base al procedimiento
"Elaboración y Actualización de la Estrategia Institucional" (GES-PRO-01), el cual
establece los lineamientos estratégicos institucionales. La proyección de metas se
encuentra alineada a la visión institucional de la CDAG, fundamentada en siete

ejes estratégicos.

Durante el proceso de planificación se realizaron las etapas evaluación de la
Estrategia Institucional 2016 - 2020, formulación de la nueva estrategia institucional
en el que participaron los miembros del Comité Ejecutivo, Gerente, Subgerentes y
Directores de Gerencia de la Institución y representantes de Federaciones y
Asociaciones Deportivas Nacionales, con el objetivo establecer medidas de acción
prioritarias, mismas que fueron validadas por los miembros del Comité Ejecutivo de
la institución.

La estrategia institucional se orienta a la efectividad administrativa, sirvienda como

instrumento para establecer acciones de cumplimiento en la planificación
operativa, trazando objetivos, metas, indicadores y responsables, enfocada en la
Gestión por Resultados, para impulsar cambios sustanciales en la gestión pública y
logro consecutivo de las mejoras en las condiciones de vida de los guatemaltecos
para la realización de las actividades de los próximos seis años.

El Plan Estratégico es un documento modificable ya que debe ser ejecutado en
función de las prioridades, incorporando cambios de ser necesarios a medida
que las circunstancias así lo requieran, tales como: reducción presupuesto,
priorizoción de proyectos, cronogroma, marco cultural, político, social, catástrofes
y ruta crítica.
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Morco Jíjrídlco

El marco lego! de lo Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala está
integrado por la Constitución Política de la República de Guatemala, por la Ley

^ Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y Del Deporte, Decreto 76-97 del
Congreso de la República de Guatemala, sus estatutos y leyes aplicables.

La Constitución Política de la República de Guatemala, como ley suprema del país,
reconoce y garantiza la autonomía del deporte federado a través de sus
organismos rectores, según lo establecido en el artículo 92 "Autonomía del deporte.

f«r "Se reconoce y garantizo la autonomía del deporte federado a través de sus
organismos rectores. Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y Comité
Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio,

f-r quedando exonerados de toda clase de impuestos y arbitrios..."

La "Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y Del Deporte", Decreto
número 76-97 del Congreso de La República de Guatemala, tiene como objeto,
según lo establecido en el artículo 1 "regular lo relativo a la coordinación,
articulación e interrelación de los sectores institucionales de la educación física, el
deporte no federado, la recreación física y el deporte federado dentro del morco
de la Cultura Física y el Deporte, así como garantizar la práctica de tales actividades
físicas como un derecho de todo guatemalteco, en el territorio de la República, de

^ acuerdo con las disposiciones intemacionales aceptadas por Guatemala".

Así mismo, en el Artículo 87 se establece "La Confederación Deportiva Autónoma
^ de Guatemala, que en la presente ley se denominará la Confederación, dentro de

su competencia, es el organismo rector y jerárquicamente superior del deporte
federado en el orden nacional..."

El artículo 88 establece que, "La Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala estará integrada por el conjunto de Federaciones y Asociaciones
Deportivas Nacionales organizadas y reconocidas conforme lo dispuesto por la
presente ley..."
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Marco Estratégico Institucional

Visión

El deporte federado nocional con alto nivel competitivo, como factor de

desarrollo social y que fortalezca la autoestima de las y los guatemaltecos y
forme atletas que sean ejemplo para la sociedad.

Misión

Desarrollar un sistema del deporte federado calificado, tecnificado, íntegro e
incluyente que forme deportistas competitivos a nivel mundial.

Valores Instituclonaíes

Innovación

/
Eficiencia

Lealtad

Pasión por
Guatemala

P
Gratitud

Integridad

Espíritu de
Servicio
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA 2019-2024

Contexto Institucional

Exceiecia en ¡nfraesiruciura,
equipamientoy tecnología deportiva
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Ei artículo 6, inciso b] de la Ley Nacional Para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, Decreto 76-97 del Congreso de La República de Guatemala, busca
"fomentar lo participación del mayor número de personas o efecto de coadyuvar
en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la confianza en sí
mismos y el sentido de compañerismo, el orgullo e identidad nacional" y según el
artículo 7, Inciso d) "En cuanto al objetivo interinstltuclonai de carácter específico,
la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala persigue la articulación de
las federaciones nacionales a procesos de búsqueda, descubrimiento, selección,
preparación y competitividod deportivo de medio y alto rendimiento o nivel
intersistemótico".
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Los grupos de interés de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
^ se clasifican de acuerdo a su interés ycontrol sobre la estrategia institucional de

la siguiente forma:

p Prioridad 1: Grupo de interés que es preciso prestarle especial atención y siempre
tener en cuenta en el desarrollo de la estrategia.

- Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales
- Deportistas

— - Entrenadores

P - Administrativos
- Dirigentes Deportivos

p
Prioridad 2: Grupo de interés para atender en la fase de desarrollo.

p - Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
(SEGEPLAN)

__ - Consejo Nacional del Deporte (CONADER)
p - Comité Olímpico Guatemalteco (COG)

- Ministerio de Cultura y Deportes (MICUDE)
- Dirección General de Educación Física (DIGEF)

fn - Medios de Comunicación

_ Prioridad 3: Grupo de interés para informar durante el desarrollo y la aplicación de
n la estrategia.

_ - Congreso de la República
P - Ministerio de Finanzas

- Contraloría General de Cuentas
_ - Patrocinadores

- Proveedores

- Colaboradores

„ - Sindicato de los Trabajadores de CDAG
p - Procuraduría de los Derechos Humanos

Prioridad 4: Grupo de interés que no requiere tanta atención durante la
~ elaboración de la planificación.

- Población Guatemalteca
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Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debiüdades y Amenazas

Fortalezas:

- Se ha cumplido en tomar las acciones emitidas por el Presidente de lo República.
Se identificaron factores de riesgo y prevención, poro preparación e
implementoción de protocolo de salud e higiene por COVID-19.

- Por porte de los unidades de gestión se tomaron acciones inmediatas poro lo
dotación de suministrosy servicios necesarios poro atender lo crisis de COVID-19.
Asignación de presupuesto por porte del Ministerio de Finanzas o los Instituciones,
poro continuar con los gestiones técnicas - administrativos.
Eficiencia en lo entrega de los recursos financieros o los FADN.
Excelente predisposición por porte de los técnicos y profesionales
multidisciplinorios de trabajar con tecnología e innovación, poro seguimiento o
los deportistas.

Investigación sobre experiencias que han tomados otros países poro accionar
sobre crisis por COVID-19.

Implementoción de nuevas formas de trabajar, poro continuar con los acciones
estratégicas y operativas.
Excelente relación, calidad humano y comunicación entre el equipo de trabajo.
Innovación poro monitoreo y seguimiento de toreos.
Empoderomiento o los equipos poro responder o emergencias.
Infraestructura tecnológica o través de ios sen/icios de sistemas en línea, (SIPA,
PAT on line. Administración de Albergues, SISCA, Herramientas de Microsoft,
Correo electrónico institucional. Nube, Seguridad de lo información, One Drive,
Procedimientos en línea.

Participación activo de deportistas. Dirigentes, entrenadores, personas técnico-
administrativo.

Capacidad tecnológica instalado poro hacer frente al cambio que supone el
COVID-19.
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Oportunidades

- Buena actitud y concientización de la estructura ejecutiva y dirigentes
federativos de apostar por la tecnología.

- Transformación en la forma de trabajo,

- Digitalización de información.

- Reformulación de procesos y procedimientos para agilización de tareas a
través de uso de medios y firmas electrónicas.

- Reformulación o adecuación del Plan Estratégico del deporte federado ante
la nueva adaptación por Crisis de virus.

- Creación de programas para generación de confianza de los colaboradores
con los instituciones, promover temas de Resiliencia, inteligencia emocional.

Confrontar la Crisis de Covid-19.

- Opciones de Innovación, Reinvento y creatividad en gestiones y servicios
técnicos y administrativos.

- Un mundo mucho más digital y con más e-commerce.

- Trabajar en cultura y adaptación de personas en horarios.

Debilidades:

- Poco interés y disposición de colaboradores en aplicación de herramientas
tecnológicas para facilitar el teletrabajo.

- Poco conocimiento y confianza en el manejo de herramientas tecnológicas
ejemplo, herramientas de Microsoft: nube. Teams, Dropbox, Apps, entre otras.

- Limitaciones de colaboradores para asistir a sus labores, por edad,
enfermedad, transporte, entre otros.

- Falto de equipo de cómputo, internet en cosa para aplicación de teletrabajo

- Entrenamientos sin los equipos adecuados para práctica de deporte.

- Limitaciones para reunirse y desplazarse.

- Limitaciones de compras para el Estado, por empresas que no cumplen los
requisitos de registros, y no se puede incumplir con procedimientos de ley.

- No se tienen programas de motivación a los equipos, para fortalecer el trabajo
en coso.

- Falta de experiencia previa al COVID-19 que guíe las actuaciones.

nnno'^o
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Amenazas

Interrupción de gestiones de compras, por importaciones, atrasos en aduanas,
riesgos en la adquisición.
Falta de mantenimiento a equipos, contratación de servicios, por desconfianza
a infectarse con virus.

Diversidad de precios por oferta y demanda.

Reducción de presupuesto por Contención del Gasto.

Falta de preparación de planes de contingencia a mediano plazo, no estar
preparados para temas como: Incremento de casos de COVID-19.

Imagen de las organizaciones, por falta de cuidados o aplicación de protocolo
de salud e higiene.

Opiniones negativas de los medios de comunicación hacia las instituciones
deportivas.

Modificación a la legislación nacional para la adquisición de bienes y servicios.

Baja recaudación fiscal para el desarrollo del deporte federado.

Deterioro de instalaciones deportivas por sismos o cambios climáticos.

Riesgos sociales actuales y a los que nos vamos a enfrentar en el retorno al
trabajo.

Disminución de los límites de tolerancia frente a la situación del país.

Matrices: FO y PA. Establecimiento de estrategias

Análisis FO (Fortalezas/Oportunldádes)
1.- Se ha cumplido en tomar las acciones

emitidas por el Presidente de la República /
Transformación en la forma de trabajo.

2." Se identificaron factores de riesgo y
prevención, para preparación e
implementación de protocolo de salud e
higiene por COVID-19 / Creación de
programas para generación de confianza
de los colaboradores con las instituciones,

promover temas de Resiliencia, inteligencia
emocional, Confrontar la Crisis de Covid-19.

Estrategia FO

Se establecerá una metodología de
trabajo en casa, que permita cumplir con
las obligaciones y responsabilidades de la
Institución, al tiempo que se cumplen
todas las disposiciones emitidas por el
gobierno de la República.

Se fortalecerá los programas de
prevención y protocolos de salud e
higiene por COVID-19, esto derivará en
confianza en los colaboradores de la

Institución para llevar a cabo sus labores
con resiliencia e inteligencia emocional.

10
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Análisis FO (Fortalezas/Oportunidades) Estrategia FO

3. Excelente predisposición por parte de los
técnicos y profesionales multidisciplinarios
de trabajar con tecnología e innovación,
para seguimiento a los deportistas /
Opciones de Innovación, Reinvento y
creatividad en gestiones y servicios técnicos
y administrativos.

Se establecerán medios digitales y formas
innovadoras, para poder cumplir en la
atención y seguimiento multidisciplinario a
deportistas.

4. Excelente relación, calidad humana y

comunicación entre el equipo de trabajo /
Trabajar en cultura y adaptación de
personas en horarios.

Se fortalecerá el equipo de trabajo y el
clima organizacional, adaptando al
talento humano en horarios que permitan
el distanciamiento y cumplimiento de
normas de higiene.

5. Eficiencia en la entrega de los recursos
financieros a las FADN / Nueva tecnología
para el desarrollo deportivo

A través de la entrega oportuna de los
recursos financieros a FADN se brindará la

oportunidad a las mismas, para que de
acuerdo o su priorización se pueda
implementar nueva tecnología para el
desarrollo deportivo.

6. Adecuada estructura del deporte
Federado que cubre todas las disciplinas
deportivas / Ampliación de la cobertura del
Programa de Retención de talentos

deportivos

Se ampliará la cobertura del Programa de
Retención de Talentos Deportivos con
deportistas de las disciplinas deportivas
reconocidas dentro la estructura del

Deporte Federado.

8. Aporte Constitucional del 3 %de ingresos
ordinarios / Participación activa de la
población en actividades masivas y de
promoción deportiva

A través del uso de los recursos

provenientes del Aporte Constitucional
destinado al Deporte se promoverá la
participación activa de la población en
actividades masivas y de promoción
deportiva

9. Constante comunicación con las FADN /

Incremento del nivel de percepción y
posicionamiento de CDAG por parte de los
grupos de interés.

Mediante la constante comunicación con

las FADNse maximizaró el posicionamiento
de CDAG.
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Análisis FA (Fortalezas/Amenazas)

1. Divulgación de información deportiva a
través de medios de comunicación /
Opiniones negativas de los medios de
comunicación hacia las instituciones
deportivas.

2. Por porte de las unidades de gestión se
tomaron acciones inmediatas para la
dotación de suministros y servicios
necesarios paro atender la crisis de COVID-
19 / Modificación a la legislación nacional
para la adquisición de bienes y servicios.

3. Se identificaron factores de riesgo y
prevención, para preparación e
implementación de protocolo de salud e
higiene por COVID-19 / Falta de
preparación de planes de contingencia a
mediano plazo, no estar preparados para
temas como: Incremento de casos de
COVID-19.

4. Implementación de nuevas formas de
trabajar, para continuar con los acciones
estratégicas y operativas / Imagen de las
organizaciones, por falta de cuidados o
aplicación de protocolo de salud e
higiene.
5. Se identificaron factores de riesgo y
prevención, para preparación e
implementación de protocolo de salud e
higiene por COVID-19 / Imagen de las
organizaciones, por falta de cuidados o
aplicación de protocolo de salud e
higiene.

Estrategia FA

Al divulgar información deportiva a través
de los medios de comunicación
minimizaremos los opiniones negativas de
los medios de comunicación al dar a
conocer los resultados deportivos.

Al tomar acciones inmediatas para la
dotación de suministros se minimiza la

amenaza de no poder adquirir bienes y
servicios a causa de modificaciones a la

legislación nacional.

Al identificar los factores de riesgo y
establecer protocolos de prevención,
salud e higiene, se minimizará el
incremento de casos de COVID-19 dentro

de las instalaciones de CDAG.

A través de la implementación de nuevas
formas de trabajar se minimizará la mala
imagen organizacional, por falta de
cuidados y se podrá de esta manera
cumplir con los acciones estratégicas y
operativas.
Al identificar los factores de riesgo y
prevención e implementar el protocolo
de salud e higiene, se minimizará el
impacto de la amenaza de generar una
mala imagen institucional por falta de
cuidados o aplicación de protocolo de
salud e higiene.
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Análisis DO (Debilidades/Oportunidades)

l.Poco interés y disposición de
colaboradores en aplicación de
herramientas tecnológicas para facilitar el
teletrabajo / Opciones de Innovación,
Reinvento y creatividad en gestiones y
servicios técnicos y administrativos

2. Falta de Sistemas de Información y
Tecnología para la automatización de
procesos. / Nueva tecnología para el
desarrollo deportivo.

3. Falta de programas de
profesionalización para los colaboradores /
Nuevos programas de clima
organizacional y programas de integración
de colaboradores.

4. No se tienen programas de motivación
a los equipos, para fortalecer el trabajo en
casa / Buena actitud y concientización de
la estructura ejecutiva y dirigentes
federativos de apostar por la tecnología.

Análisis DA (DebiÜdades/Amenazas)

1. Poco interés y disposición de
colaboradores en aplicación de
herramientas tecnológicas para facilitar el
teletrabajo / Falta de preparación de
planes de contingencia a mediano plazo,
no estar preparados para temas como:
Incremento de casos de COVID-19.

2. Limitaciones de colaboradores para
asistir a sus labores, por edad, enfermedad,
transporte, entre otros / Riesgos sociales
actuales y a los que nos vamos a enfrentar
en el retorno al trabajo.

Estrategia DO

A través de las opciones de innovación
tecnológica y reinvento en las gestiones y
servicios técnicos y administrativos, se
atraerá el interés y disposición de los
colaboradores para aplicar herramientas
tecnológicas que faciliten el teletrabajo.
Por medio de la utilización de nueva

tecnología se implementarón Sistemas de
Información y Tecnología para la
automatización de los procesos.

Creación de nuevos programas que
mejoren el clima organizacional se
generarán nuevos programas que
fortalezcan la profesionalización de los
colaboradores.

A través de la concientización de la

estructura ejecutiva de apostar por la
tecnología se puede motivar a los equipos
de trabajo a fortalecer el trabajo en casa
con las herramientas tecnológicas
necesarias.

Estrategia DA

Al implementar planes de contingencia y
aplicar herramientas tecnológicas se
facilitará la interacción remota entre

colaboradores lo cual servirá como plan
de contingencia ante la situación actual
del país.

Al identificar los factores de riesgo y
establecer protocolos de prevención,
salud e higiene, se minimizará el
incremento de casos de COVID-19 dentro

de las instalaciones de CDAG y
disminuirán los riesgos sociales para
enfrentar el retorno al trabaio.

13
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QbJetiyo^E^tégí^:K Impulsor y apoyar eventos deportivos logrando un espectáculo de clase mundial

Indicador No. de eventosInternacionales con sede en Guatemala para deportistas de 2a. Y3a, Línea con apoyo de CDAG
Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meto 2022 Meta 2023 Meto 2024 Responsable

3 eventos intemadonales

príorizodos con sede en
Guatemala para

deportistas de 2a. Y 3a.
Línea con apoyo de

CDAG

20 eventos

internacionales

priorizados para
deportistas de 2a. y 3a.

línea en modalidad

virtual

5 eventos

internacionales

priorizados con sede
en Guatemala para
deportistas de 2a. Y
3a. Línea con apoyo

de CDAG

7 eventos

internacionales
priorizados con sede
en Guatemala para
deportistas de 2a. Y
3a. Línea con apoyo

de CDAG

7 eventos

internacionales
priorizados con sede
en Guatemala para
deportistas de 2a. Y
3a. Línea con apoyo

de CDAG

7 eventos

internacionales

priorizados con sede
en Guatemala para
deportistas de 2a. Y
3a. Línea con apoyo

de CDAG

Subgerencio
Técnica

Garantizar ia transición de deportistas de 2a. Y3a. Línea hacia el alto rendimiento

Indicador Número de disciplinas y/o pruebas deportivas priorizadas

Meta 2019 Meta 2020 Meto 2021 Meta 2022 Meto 2023 Meta 2024 Responsable

No aplica

93 disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas conforme a
juegos

centroamericanos

93 disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas conforme
a juegos

centroamericanos

93 disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas conforme
a juegos

centroamericanos

93 disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas conforme
a juegos

centroamericanos

93 disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas conforme
a juegos

centroamericanos

Subgerencio
Técnica

Garantizar la transición de deportistas de 2a. Y3a. Línea hacia el alto rendimiento

Indicador Numero de disciplinasy/o pruebas deportivas priorizadas cubiertas con deportistas de 2a. Y3a. Línea
Meta 2019 Meta 2020 Meto 2021 Meto 2022 Meta 2023 Meta 2024 Responsable

Cobertura a 21

disciplinas y/o pruebas
deportivas priorizadas

para fortalecer los
procesos tiocia el alto

rendimiento

Cobertura a 21

disciplinas y/o pruebas
deportivas priorizadas

para fortalecer los
procesos hacia ei alto

rendimiento

Cobertura a 21

disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas para
fortalecer los

procesos hacia el
alto rendimiento

Cobertura a 21

disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas para
fortalecer los

procesos hacia el
alto rendimiento

Cobertura a 21

disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas para
fortalecer los

procesos hacia el
alto rendimiento

Cobertura a 21

disciplinas y/o
pruebas deportivas

priorizadas para
fortalecer los

procesos hacia el
alto rendimiento

Subgerencio
Técnica
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Mejorar la calidad técnica de las FADN

Indicador %de FADN Evaluadas por medio de un Modelo de Rendimiento Deportivo
Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022 Meta 2023 Meta 2024 Responsable

No aplica

100% de FADN

Evaluadas por medio
de un Modelo de

Rendimiento Deportivo

100% de FADN

Evaluadas por medio
de un Modelo de

Rendimiento

Deportivo

100% de FADN

Evaluados por medio
de un Modelo de

Rendimiento

Deportivo

100% de FADN

Evaluados por medio
de un Modelo de

Rendimiento
Deportivo

100% de FADN

Evaluadas por medio
de un Modelo de

Rendimiento

Deportivo

Dirección de
Seguimiento y
Evaluación a

FADN

Mejorar Ig calidad técnica de las FADN

Indicador Número de deportes priorizodos con perfil basado en competencias

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022 Meta 2023 Meta 2024 Responsable

No aplica No aplica

Entrenadores de los

12 deportes
priorizados con perfil

basado en

competencias

Entrenadores de los

15 deportes
priorizados con perfil

basado en

competencias

Entrenadores de los

17 deportes
priorizados con perfil

basado en

competencias

Entrenadores de los
20 deportes

priorizados con perfil
basado en

competencias

Dirección de

Formación

Académica
Deportiva
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Mejorar la calidad técnica de los FADN

Indicador
%de losFederacionesincluidas en los programasde los Eventos del Ciclo Olímpico con Programas de Atención para el Desarrollo
Deportivo

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022 Meta 2023 Meta 2024 Responsable

No aplico

100% de las

Federaciones incluidas
en los programas de los

Eventos del Ciclo

Olímpico con
Programas de

Atención para el
Desarrollo Deportivo

100% de los

Federaciones
incluidas en los

programas de los
Eventos del Ciclo

Olímpico con
Programas de

Atención poro el
Desarrollo Deportivo

100% de los

Federaciones

incluidas en los

programas de los
Eventos del Ciclo

Olímpico con
Programas de

Atención poro el
Desarrollo

Deportivo

100% de los

Federaciones incluidas
en los programas de los

Eventos del Ciclo

Olímpico con
Programas de

Atención poro el
Desarrollo Deportivo

100% de los

Federaciones

incluidos en los

programas de los
Eventos del Ciclo

Olímpico con
Programas de

Atención poro el
Desarrollo

Deportivo

Subgerencio
Técnica

Evaluarel desarrollodeportivo en las diferentes fases de proceso de entrenamiento
Indicador %de deportistas federados priorizodos con cierre de brechas en óreos críticas de su condición integral

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022 Meta 2023 Meta 2024 Responsable

70% de depcrtislGS
federados priorizodos con
cierre de brecha en áreas

críticas de su condición
integral

90% de deportistas
federados priorizodos
con cierre de brecha

en óreos criticas de su
condición integral

80% de deportistas
federados priorizados
con cierre de brecha
en óreos críticas de

su condición integral

85% de deportistas
federados

priorizados con
cierre de brecha en

óreos críticas de su
condición integral

90% de deportistas
federados priorizados
con cierre de brecha
en óreos críticas de su

condición integral

90% de deportistas
federados

priorizados con
cierre de brecha en

óreos críticas de su
condición integral

Subgerencio de
Ciencias Aplicados

al Deporte

Evaluar el desarrollo deportivo en los diferentes foses de proceso de entrenamienfo

Indicador %de entrenadores con informes de deportistas tederodos priorizados con control sistemático

Meta 2019 Meta 2020 Meta 2021 Meta 2022 Meta 2023 Meto 2024 Responsable

80% de entrenadores con

informes de deportistas
federados priorizodos con

control sistemático

80% de entrenadores

con informes de

deportistas tederodos
priorizados con control

sistemático

80% de entrenadores

con Informes de

deportistas federados
priorizados con

control sistemático

80% de

entrenadores con

informes de

deportistas
federados

priorizados con
control sistemático

80% de entrenadores

con informes de

deportistas federados
priorizados con control

sistemático

80% de

entrenadores con

informes de
deportistas
federados

priorizados con
control sistemático

Subgerencio
Técnica
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